
MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                    PARTIDA 12

SERVICIO FISCALIA DE OBRAS PUBLICAS CAPÍTULO 02

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2018

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Descentralización

Eximir -- El Servicio compromete el objetivo 2 del Sistema 
de Monitoreo del Desempeño, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2018 definido en 
Decreto 297, con excepción del indicador de 
Porcentaje de iniciativas de descentralización y 
desconcentración implementadas en el año t

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Eximir -- El Servicio compromete el objetivo 2 del Sistema 
de Monitoreo del Desempeño, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2018 definido en 
Decreto 297, con excepción del indicador de Indice 
de Eficiencia energética

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Equidad de Género

Eximir -- El Servicio compromete el objetivo 2 del Sistema 
de Monitoreo del Desempeño, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2018 definido en 
Decreto 297, con excepción del indicador de 
Porcentaje de medidas para la igualdad de género 
del Programa de Trabajo implementadas en el año 
t.

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

5 60.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

7 30.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2018 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, 
definidos por ley para el Servicio y los 
resultados obtenidos en el año 2017

0 10.00%

Total 12 100.00%
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Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Seguridad de la 
Información

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2 de acuerdo al 
marco definido en Decreto 297, donde considera el 
indicador "Porcentaje de controles de seguridad de 
la información implementados respecto del total 
definido en la Norma NCh-ISO 27001, al año t", 
incluyendo los siguientes requisitos técnicos 
adicionales: 1. Organización para la seguridad de 
la información, que considere un comité operativo 
de seguridad de la información a nivel ministerial y 
encargado/a por cada servicio. 2. Bajo esta 
estructura se realizará un análisis de riesgos de 
seguridad de la información, que incluya: a. La 
especificación de los activos de información 
asociados a los procesos de provisión de bienes y 
servicios b. Sus responsables c. Las amenazas e 
impactos a los cuales están expuestos d. Los 
riesgos de seguridad de la información 
propiamente tales y su criticidad e. La identificación 
de controles mitigatorios y el estado de avance de 
su implementación (implementado, en proceso, sin 
avance, por ejemplo) f. Informe de costo-beneficio 
y aplicabilidad a la organización para cada uno de 
los controles, que apoyen la toma de decisión a la 
hora de priorizar la mitigación del riesgo g. Las 
decisiones respecto del tratamiento de los riesgos 
(mitigarlos, externalizarlos, asumirlos, por ejemplo). 
3. Plan trienal para desarrollar el Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información, que sea 
consistente con las decisiones anteriores (letra g), 
considerando que hay controles de implementación 
exclusiva por parte de algunos servicios, y otros de 
responsabilidad compartida entre la Subsecretaría 
de Obras Públicas y los servicios dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas. 4. Implementación 
(documentación actualizada y con registros de 
operación) de los siguientes controles de seguridad 
de la información, como base para sustentar el 
sistema de gestión: 05.01.01 (Políticas para la 
seguridad de la información); 05.01.02 (Revisión de 
las políticas de seguridad de la información); 
06.01.01 (Roles y responsabilidades de la 
seguridad de la información); 6.1.2 (Segregación de 
funciones); 7.1.1 (Selección); 7.2.1 
(Responsabilidades de la dirección); 08.01.01 
(Inventario de activos); 08.01.02 (Propiedad de los 
activos); 9.1.1 (Política de control de acceso); 
11.1.1 (Perímetro de seguridad física); 12.4.4 ( 
Sincronización con relojes); 12.6.1 (Administración 
de vulnerabilidades técnicas); 16.1.1 
(Responsabilidades y procedimientos); 16.1.2 
(Informe de eventos de seguridad de la 
información); 17.01.01 (Planificación de la 
continuidad de la seguridad de la información); 
18.01.01 (Identificación de la legislación vigente y 
los requisitos contractuales); 18.02.01 (Revisión 
independiente de la seguridad de la información) ; 
18.02.02 (Cumplimiento con las políticas y normas 
de seguridad); y 18.02.03 (Verificación del 
cumplimiento técnico).

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de productos estratégicos e informar sin errores. (Ponderación: 60.00%.)
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N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de respuesta de Fiscalía a 
solicitudes de pronunciamiento en 
derecho, de personas jurídicas, en 
relación con el Registro de Contratistas y 
Consultores, dentro del plazo de 8 días 
hábiles, en el año t.

(Número total 
respuesta de Fiscalía 
a solicitudes de 
pronunciamiento en 
derecho, de personas 
jurídicas, en relación 
con el Registro de 
Contratistas y 
Consultores, dentro 
del plazo de 8 días 
hábiles, en el año t 
/Número total de 
solicitudes de 
pronunciamiento en 
derecho, de personas 
jurídicas, en relación 
con el Registro de 
Contratistas y 
Consultores, en el año 
t)*100

             98 %
[(1284 /1307 )

*100]

Alta 15.00 1

2 Porcentaje de pronunciamientos de la 
Fiscalía a solicitudes de las direcciones 
del Ministerio de Obras Públicas respecto 
de procesos disciplinarios hasta 300 fojas, 
dentro de  un plazo de 18 días hábiles, en 
el año t.

(Número total de 
pronunciamientos de 
la Fiscalía a 
solicitudes de las 
direcciones del 
Ministerio de Obras 
Públicos respecto de 
procesos disciplinarios 
hasta 300 fojas, 
dentro de  un plazo de 
18 días hábiles, en el 
año t /Número total de 
solicitudes de las 
direcciones del 
Ministerio de Obras 
Públicos respecto de 
procesos disciplinarios 
hasta 300 fojas, en el 
año t)*100

             98 %
[(110 /112 )*100]

Mediana 13.00 2

3 Porcentaje de informes de pago de 
expropiaciones vía convenio emitidos 
dentro del plazo de 7 días hábiles, en el 
año t.

(Número total 
informes de pago de 
expropiaciones vía 
convenio emitidos 
dentro del plazo de 7 
días hábiles, en el año 
t/Número total 
informes de pago de 
expropiaciones vía 
convenio emitidos, en 
el año t)*100

             97 %
[(288 /298 )*100]

Mediana 12.00 3

4 Porcentaje de rechazo a recursos de 
protección interpuestos contra autoridades 
del MOP, en el año t

(Número total de 
rechazo de recursos 
de protección 
interpuestos contra 
autoridades del MOP, 
en el año t /Número 
total de recursos de 
protección 
interpuestos contra 
autoridades del MOP, 
en el año t)*100

             97 %
[(28 /29 )*100]

Menor 5.00 4
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5 Porcentaje de decretos que ordenan el 
cumplimiento de sentencias por reclamos 
de monto de indemnización provisional de 
expropiaciones emitidos en un plazo 
máximo de 6 días hábiles, en el año t.

(Número total de 
decretos que ordenan 
el cumplimiento de 
sentencias por 
reclamos de monto de 
indemnización 
provisional de 
expropiaciones 
emitidos en un plazo 
máximo de 6 días 
hábiles, en el año t 
/Número total de 
decretos que ordenan 
el cumplimiento de 
sentencias por 
reclamos de monto de 
indemnización 
provisional de 
expropiaciones 
solicitados)*100

             90 %
[(86 /96 )*100]

Alta 15.00 5

Total Ponderación 60.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores transversales. (Ponderación: 30.00%.)

N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/Nº de solicitudes 
de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100

%

3 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t. (Número de procesos de licitaciones 
en las que se cerró la recepción de 
ofertas el año t, que no tuvieron 
oferentes /Número de procesos de 
licitaciones en las que se cerró la 
recepción de ofertas el año t)*100

%

4 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de 
evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el 
año t

(N° de actividad/es de Capacitación 
con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo 
realizada en el año t /N° de 
actividad/es de capacitación con 
compromiso de evaluación de 
transferencia en año t)*100

%

5 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
pendientes de implementar al año t, 
que se encuentran implementados en 
año t/N° total de compromisos de  
auditorías realizadas al año t-1 
pendientes de implementar en año t)
*100

%

6 Porcentaje de trámites con registro de uso (operaciones) por canal de 
atención en año t respecto del total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1 

(N° de trámites con registro de uso 
por canal de atención en año t /N° 
total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1)*100

%
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7 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información al año 
t/N° Total de controles establecidos en 
la Norma NCh-ISO 27001 para mitigar 
riesgos de seguridad de la información 
en el año t)*100

%

Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, tienen como objeto medir 
los tiempos de respuesta e instaurar la correcta gestión de las solicitudes del Registro de Contratistas y Consultores 
dependiente de la Dirección General de Obras Públicas respecto al pronunciamiento en derecho de personas jurídicas, 
con ocasión de la inscripción, actualización y modificación de contratistas, como asimismo con la inscripción, renovación y 
modificación de consultores. Para la generación de los informes, la División de Función Legal ha establecido un plazo 
óptimo de 8 días hábiles (lunes a viernes), desde el día siguiente a que ingresa y hasta que egresa por la Oficina de 
Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas. Cabe recalcar que a partir del año 2017 se ha instaurado la 
iniciativa de Registro de Contratistas en Línea, contemplada en el programa de modernización Papel de MOP, lo que ha 
permitido mejorar en tiempo como en disposición oportuna de la totalidad de documentación, asimismo incorporando 
instancias online de comunicación.

2 Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2018, teniendo como sentido 
medir el porcentaje de respuesta que la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas da a las solicitudes de las direcciones 
del Ministerio de Obras Públicas respecto de procesos disciplinarios (sumarios administrativos e investigaciones sumarias) 
de hasta 300 fojas (hojas). El Departamento de Fiscalización responsable del indicador ha establecido un plazo de 18 días 
hábiles (lunes a viernes), desde que ingresa la solicitud mediante oficio a la Oficina de Partes de Fiscalía del Ministerio de 
Obras Públicas hasta que egresa el pronunciamiento, mediante oficio, desde la Oficina de Partes de la Fiscalía del 
Ministerio de Obras Públicas, a través del Sistema de Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras Públicas. Este 
plazo considera que el proceso sumarial contempla la revisión y proyecto de pronunciamiento del abogado analista, la 
validación de la Jefatura del Departamento de Fiscalización, la aprobación o solicitud de mejora por parte del Fiscal 
Nacional, para finalmente ser despachada la respuesta mediante oficio a la dirección ministerial requirente. Es importante 
destacar que el denominador de este indicador dependerá exclusivamente del requirente, en este caso, las Direcciones 
del Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo al total de posibles faltas administrativas investigadas, por lo que se maneja 
un número indeterminado de procesos sumariales por año.

N° Mecanismo de Incentivo

1 Programa de mejoramiento de la gestión (PMG). Ley 19.553

2 Convenio de desempeño Colectivo

3 ADP Nivel-I

4 ADP Nivel II

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2018 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y los resultados obtenidos en el año 2017. (Ponderación: 10.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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3 Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2018, teniendo como finalidad 
medir el porcentaje de informes de pago de expropiaciones vía convenio emitidos por la Fiscalía del Ministerio de Obras 
Públicas. La División Función Expropiaciones, responsable del indicador, ha establecido un plazo óptimo de 7 días hábiles 
(lunes a viernes), desde el día hábil en que el requerimiento ingresa a la Oficina de Partes de la Fiscalía de Obras 
Públicas hasta el día hábil en que egresa de la Oficina de Partes de la Fiscalía de Obras Públicas, a través del Sistema de 
Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras Públicas y/o Sistema Informático de Expropiaciones del Ministerio de 
Obras Públicas, pasando los antecedentes de la solicitud de la dirección operativa (Vialidad, Concesiones, Obras 
Portuarias, Obras Hidráulicas y Aeropuerto), al equipo de expropiaciones vía convenio, donde se revisa la documentación 
y se coordina el compromiso de fondos necesarios para el pago hasta culminar con la elaboración por parte de la Fiscalía 
de la Resolución que ordena el pago al expropiado. Es importante destacar que el denominador de este indicador 
dependerá exclusivamente del requirente, en este caso Direcciones Operativas del Ministerio de Obras Públicas, quienes 
requieren de  expropiaciones para la ejecución de sus Obras de Infraestructura, como a su vez, del cumplimiento de 
requisitos legales para acceder a la expropiación vía convenio por parte del expropiado. Por último, cabe señalar que el 
indicador aplica a todos los casos donde el expropiado, en caso de estar conforme con el monto de expropiación, se 
acoge al pago vía convenio, quedando el denominador variable, dependiente de la conformidad del expropiado.

4 Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2018. Definiendo a los recursos 
de protección como las acciones constitucionales deducidos ante las Cortes de apelaciones, por quienes estiman que sus 
derechos han sido afectados por actuaciones de la autoridad. La Fiscalía de Obras Públicas debe defender al Ministerio 
de Obras Públicas y a sus autoridades de todos aquellos recursos de protección y amparos económicos infundados que 
puedan afectar la marcha normal del Ministerio. Un Recurso de Protección constituye un riesgo potencial, pues de ser 
acogido implica un impacto en los costos asociados al negocio del Ministerio de Obras Públicas. Una buena defensa en 
tribunales minimiza todo impacto y posibles perjuicios para el Ministerio. En este sentido, la Fiscalía puede hacer las 
defensas a través de alegatos orales ante la Corte de Apelaciones en primera instancia y en la Corte Suprema en 
segunda instancia, con sus abogados (defensa directa) o entregando un informe de antecedentes al Consejo de Defensa 
del Estado como un insumo clave al momento de la defensa (defensa indirecta). La tasa de rechazo de los recursos da 
cuenta de los resultados de la gestión de defensa de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas. De esta medición se 
excluyen todos los recursos de protección vinculados a personal que son defendidos por el Consejo de Defensa del 
Estado. Es importante destacar que el denominador de este indicador dependerá exclusivamente del total de recursos 
interpuestos y acogidos en el año 2018, y que el numerador dependerá de la resolución de las Cortes de Apelaciones y 
Corte Suprema.

5 Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2018, teniendo como sentido 
medir el porcentaje de decretos que ordenan cumplimiento de sentencias por reclamos de monto de indemnización 
provisional de expropiaciones, previsto en el artículo 12 del D.L. 2186: Ley Orgánica de Procedimiento de Expropiaciones, 
emitidos por la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas. La División Función Expropiaciones, responsable del indicador, 
ha establecido un plazo óptimo de 6 días hábiles (lunes a viernes), considerándose desde el día hábil en que la solicitud 
del Tribunal ingresa a través de la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, hasta el día hábil en 
que egresa la respuesta desde de la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas a través del Sistema 
de Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras Públicas y/o Sistema Informático de Expropiaciones del Ministerio 
de Obras Públicas, pasando los antecedentes por la revisión del equipo de expropiaciones vía judicial, quienes 
paralelamente solicitan los fondos a las direcciones operativas MOP (Vialidad, Concesiones, Obras Portuarias, Obras 
Hidráulicas y Aeropuerto), para la entrega de la propuesta de Decreto al Jefe de la División Función Expropiaciones, quien 
gestiona el visto bueno del Fiscal de Obras Públicas, para culminar con la total tramitación por parte del Ministro de Obras 
Públicas del decreto que ordena el pago y la consignación a través de la cuenta del Banco Estado de tribunal requirente. 
Es importante destacar que la calidad de estos decretos se resguarda mediante los informes del Consejo de Defensa del 
Estado, que se refieren a la individualización del acreedor; al monto y modalidad de pago. Cabe señalar que el 
denominador de este indicador dependerá exclusivamente del requirente, en este caso Tribunales, quién tramita y 
resuelve las expropiaciones vía judicial, ya sea en favor de un nuevo monto expropiatorio a pagar (es decir, un decreto 
que ordena cumplimiento), o bien puede desestimar dicho proceso vía judicial.
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